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relación que seguidamente se incluye, para que sin perjuicio de
trasladarse al terreno, si a1guno de ellos asi lo solícita, se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las respectivas finCRS.

A dicho acto, al que deberán asistír inexcusablemente el
representante y Pelito de la Adnlini¡;:tración, así como el AI-

calde de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) o Concejal en quien
delegue, podl':l.n asistir los plOpietarios ejercitando los derechos
que a~ efecto deÜ::Tmina el mencionado artículo 52, en su pá
l-rafo te¡:&,o.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1970.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sanel10 de Yba~Ta.---6.448-E.
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VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN ck 9 de nodembre de 1970 por la que, a
propuesta de la Dirección Gmeral de Bellas Artes,
se anuncia un C011curso de articulas tk prensa,
guiones de Radio '!J fotiJrlrafías sobre la E:rposición
de «Sanfa Teresa y SU tiempo}).

. Dmo. Sr.:. El pa."'ado día 29 de octubre se inauguró en la
Cludad de AVlla UllIa, importante Exposición sobre «Santa Teresa

ORDEN de 9 de octubrc de 1970 por la que se re
suelve el recurso de alzada interpuesto por don Je
sus Manue! Martínez lriqoyen cantra ResoLUcU)n
del R,-;ctorado de la Universidad de Madrid, de 10 de
julio de 1970 sobre denegación de matrícula.

Dma. Sr,: Vist.o ,el recursv de alzada interpu€sto por don
Jesús Manuel Martmez lrigoyen contra Resolución del Recto
r:K1o de la Universidad de Madrid de 10 de julio de 1970. sobre
<1e1~,¡'?acjón de matricula como alumno libre fuera de plazo,

Este Ministerio ha resuelto la estimación del presente re
CUl'YO. autorizándole a formalizar matrícula como 3:11mno libre
en la Facultad de Filosofia y Letras de Madrid, para los exa~
menes del mes de septiembre próximo, en los que podrú tomar
parte previo cumplimiento de las fornvüidades oportunas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1970.

y su "jempo», organizada por este Minii:1terio, a través de la
Db~cei(,n Genera; de ll€ilB.S' Art€,'~. y cuyo esplendor conviene
dar a COlH..'\<'er po¿' todos ~os n1t:dios posibles a todas las clases
sodaleE, por tratarse de una Exposicíón de grandes valores ar
tísticos, rn:oyectada en hom€najc a In Santa de Avila. en este
ailo c.f'. prodamat'.i6n de su D0~türado, y porque reúne magni
flco~ ej('mpl?res de muscos, palacios y colecciones particulares,
tanto·en 10 que se refiere a JUs art-es plásticas como al a~pecto

documental de la época en qUe vivió Santa Teresa. de tan
gloriaBa r;g:nifiración para el arte y para la espiritualidad es
pHñola.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes,

Este Mir.isterio ha reslh'>1to anunciar un concurso de artícu
los de Pren<;a, gUiOll<2S de Radio y fotografías sobre dicha Ex
posición. con arreglo a las siguie:ltes bases:

1. Pueden tomar parte en este concurso todos los Periodis
tas y Redactores de Prensa y Radio, asi como Redactores gráfi
cos que colaboran en los diarios y revistas que se publiüan en
España.

2. Los artícnlos. fotografías y guiones radiofónicos que se
presenten al concurso deberán haber sido publicados o emitidos
en algún diario, revista o Emisora. respectivarnrnte, de cual~

Quíer localidad €3paño:a, durante el período de tiempo que
perman€Z{.>Q la Expo.."íción abierta al público.

3. No hay limitación en el número de trabajos a presentar
al concurso, por lo que ca-da PeriodIsta o Redactor gráfico
puede concurrir con lOs que estime oportunos.

4. Deberán presentarse dos ejemplares del diario o la re
\ista en que se hayan pub~icado los artlculos o fotografías.
Los guiones radiofónicos deben presentarse en ejemplar dupli
cado, 3cOlilpn.fiando c{'rtifica.ción del Jefe de RedaccÓll de la
Fm ¡,<lora en QHe se hayan emitido, en la Que se exprese 13 fe
("ha y hora en que tuvo lugar la lectura del guión correspon
dientE'. Pero dicha presentación se hará personalmente () por
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